
 

Ciudad de México a 15 de Abril de 2026. 

                                                                                  COMUNICADO 

ASOCIACIÓN NACIONAL MEXICANA DE EMPRESAS COURIER A.C. 

Mariano Escobedo No. 748, Ofic 1002, Col. Nueva Anzures, Del. Miguel Hidalgo 11590 México, D.F. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

A todos nuestros usuarios:  
 
 
A través del portal del Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior (SNICE), la Secretaría de 

Economía (SE), da a conocer el: 

 

Oficio No. 400.2026.053 Resolución para la importación definitiva de equipos eléctricos y 
electrónicos sin exigir el cumplimiento de NOM. 
 
Acceso al sitio web: https://www.snice.gob.mx/ 

 
disponible para descargar y consultar en el apartado de actualidad 

 
 
en el siguiente enlace:  
https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/OFICIO400-2026-053-ACTUALIDAD_20260414-20260414.2026.053.pdf 

 

 

En espera de que la información brindada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes 

 

 

 

 

PREVALIDADOR 

ANMEC 

https://www.snice.gob.mx/
https://www.snice.gob.mx/~oracle/SNICE_DOCS/OFICIO400-2026-053-ACTUALIDAD_20260414-20260414.2026.053.pdf









